
LEGISLACION LABORAL 
 

OBJETIVO  

 

Lograr que  los participantes sean capaces de manejar contenidos de los  derechos 
laborales individuales y colectivos, que conozcan la normativa internacional y nacional 
vigente a aplicar  en su futuro desempeño profesional. 
 
 
METODOLOGÍA 
 
Curso presencial teórico- prácticos con análisis de diferentes situaciones relacionadas 
con el Derecho del Trabajo.  Metodología de enseñanza participativa, alternando 
trabajos individuales y grupales.   
 
FORMA DE EVALUACIÓN 
 
 Para obtener la aprobación del curso: 
 

1. Se respetan los criterios generales de la EUTM en cuanto a la obligatoriedad de 
asistencia y un mínimo de concurrencia del 80% de las clases dictadas. 

2. Examen final escrito. 
3. Los periodos de examen son los generales de la EUTM febrero-marzo, julio, 

diciembre. 
 

 

 

PREVIATURAS:  
 
Según Reglamento vigente 

 

 

Contenidos temáticos   
 

 Introducción al derecho del trabajo: fuentes, principios. 
 

 Contrato de trabajo y relación de trabajo. Diferentes contratos 
temporarios 

 

 Introducción al derecho del trabajo: fuentes, principios 
 

 Salarios: fijación, forma de pago, descuentos, protección 
 

 Jornada diaria: limitación, fundamento, tipos de jornadas y descuentos. 
Intermedio. 

 

 Horas extras. Descanso semanal. Feriados 



 

 Licencias. Salario Vacacional. 
 

 Aguinaldo. Despidos especiales 
 

LEGISLACIÓN RELATIVA A LA SALUD OCUPACIONAL 

 

• Ley N° 16074: Seguro de Accidentes y Enfermedades profesionales. 

• Ley N° 18251: Responsabilidad en los procesos de descentralización. 

• Ley N° 18099: Protección del trabajador ante la tercerización. 

• Ley N°19.196: Responsabilidad penal empresarial. 

• Ley N° 18.561: Acoso sexual. 

• Ley N° 18.331: Protección de datos personales. Reglamentado en el  

Decreto 414/009 

                            Ley N° 19161 Subsidio por maternidad. 

• Ley Nº18.381: Derecho de acceso a la información pública 

• Ley Nº 14.407: Seguro de Enfermedad. 

• Acoso moral (Mobbing). 

              Ley 16_713_Seguridad Social 

• Estatuto del trabajador rural Dto. 216/2012, Ley N° 14785: 

Trabajadores rurales. 

• Ley N° 16045: Ley de prohibición de discriminación laboral por razón 

de sexo. 

• Ley 18.868: Prohibición de solicitar test de embarazo. 

• Ley 5032: Prevención de accidentes de trabajo. 

• Decreto 406/88: Prevención de accidentes de trabajo. 

• Decreto 167/81: Lista de enfermedades profesionales.  

• Decreto 89/95: Seguridad e higiene en la construcción. 

• Decreto 372/99: Regulación de las empresas forestales. 



• Decreto 307/09: Medidas de resguardo y seguridad en industria 

química. 

• Decreto 291/09: Seguridad y salud de los trabajadores. 

                            Decreto 210/2011 Lista Enfermedades Profesionales 

                           Decreto MSP/ 586 2009esiduos biológicos  y otros actualizado  

                           Decreto  Nº 125/014- Reglamentación sobre la Seguridad e Higiene en 

la industria de la construcción. 

                           Decreto Nº 127/014 – Reglamentación  del Convenio Internacional de 

Trabajo N° 161 ratificado por la Ley n° 15.965. 

                         Decreto Nº 128/014 – Reglamentación  el Convenio Internacional de 

Trabajo n° 161 ratificado por la ley n° 15.965 para la Industria Química  

                          Decreto N° 197/14 -    Reglamentación  el Convenio Internacional de 

Trabajo n° 161 ratificado por la ley n° 15.965 para las instituciones de atención médica 

colectiva privadas.       

• Ordenanza 145/09: Vigilancia sanitaria de la salud de los trabajadores. 

 

Legislación internacional: 

 

Convenios de la OIT: 148, 155,161. 

Recomendaciones: R156 sobre el medio ambiente de trabajo, R164 sobre seguridad y 

salud de los trabajadores, R171 sobre los servicios de salud en el trabajo. 

 

DURACION: 

 

Previéndose el dictado del curso en un semestre, se propone el desarrollo del temario 

en 4 horas semanales. 
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